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                   (CSST – Resolución Rectoral N° 0077-2022-UNAP) 

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
 

CHARLA DE 5 MINUTOS UNAP N° 01: 
“SI TOMAS NO MANEJES”  

 
INTRODUCCION:  
El alcohol es un importante factor de riesgo para las muertes y los traumatismos causados por el 
tránsito. Medidas contra la conducción bajo los efectos del alcohol son importantes para reducir el 
uso nocivo del alcohol. Esta hoja informativa describe diferentes opciones de políticas que pueden 
ser efectivas para disminuir los traumatismos y las muertes ocasionadas por la conducción bajo los 
efectos del alcohol. 

 
INFORMACION: 
El consumo de bebidas alcohólicas en los conductores que sean intervenidos por la autoridad 
peruana está establecido en 0,50 gramos de alcohol por litro de sangre. Dicha cifra equivale a una 
ingesta de tres vasos de cerveza o dos copas de vino. 
 
La multa por efectos del alcohol, estupefacientes o narcóticos 
Por conducir bajo los efectos del alcohol, estupefacientes o narcóticos comprobado con el examen 
respectivo o por negarse al mismo y con participación en un accidente de tránsito, la multa es de S/ 
4,300.00 por conducir un vehículo sin licencia de conducir o permiso provisional la multa de s/. 
2,150.00. 
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⭐ «PORQUE CUIDAR ES PREVENIR, Y PREVENIR ES VIVIR.»  

 


